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VISTO: 
 
            Expediente para convalidación de estudios no universitarios; Solicitud de Nerida Flor 
CORONEL HINOSTROZA, Oficio Nº 000075-2026-UNH/PCA-FCED (31.03.2026); Proveído 
001070-2026-UNH/FCED (31.03.2026); Proveído 000934-2026-UNH/UFSD-FCED (31.03.2026); y; 

  
CONSIDERANDO:  
  
                 Que, según el Artículo 8° de la Ley N° 30220 dice el Estado reconoce la autonomía 
universitaria, la autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido 
en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable, esta autonomía se manifiesta en 
los siguientes regímenes: Normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico; 

El artículo 1° de la ley de firmas y certificados digitales aprobado mediante Ley N° 27269 
señala que la misma tiene por “objetivo regular la utilización de las firmas electrónicas otorgándole 
la misma validez y eficacia jurídica que el uso de una firma manuscrita u otra análoga que conlleve 
manifestación de voluntad”. 
 

En consonancia con ello, el Reglamento de la Ley de firmas y certificados digitales aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM, dispone en su artículo 3° que “la firma digital 
generada dentro de la Infraestructura Oficial de firma Electrónica tiene la misma validez y eficacia 
jurídica que el uso de una firma manuscrita. En tal sentido, cuando la ley exija la firma de una 
persona, ese requisito se entenderá cumplido en relación con un documento electrónico si se utiliza 
una firma digital generado en el marco de la Infraestructura Oficial de la Firma Electrónica (…)”. 
 

En el artículo 6° Es aquella firma electrónica que utilizando una técnica de criptografía 
asimétrica, permite la identificación del signatario y ha sido creada por medios que éste mantiene 
bajo su control, de manera que está vinculada únicamente al signatario y a los datos a los que 
refiere, lo que permite garantizar la integridad del contenido y detectar cualquier modificación 
ulterior, tiene la misma validez y eficacia jurídica que el uso de una firma manuscrita, siempre y 
cuando haya sido generada por un Prestador de Servicios de Certificación Digital debidamente 
acreditado que se encuentre dentro de la Infraestructura Oficial de Firma Electrónica, y que no medie 
ninguno de los vicios de la voluntad previstos en el Título VIII del Libro IV del Código Civil. 

 
 Que, mediante Oficio Nº 000075-2026-UNH/PCA-FCED (31.03.2026); el director del 

Programa de Complementación Académica de la Facultad de Ciencias de la Educación, solicita al 
Señor Decano, la emisión de resolución de Convalidación, por lo que resulta pertinente emitir la 
resolución correspondiente. 

       
Que, mediante Resolución Nº 1338-2004-D-FED-UNH de fecha 29 de diciembre del 2004, 

se aprobó el Reglamento de Convalidación del Programa de Complementación Académica de la 
Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de Huancavelica. 

 
Que, la egresada Nerida Flor CORONEL HINOSTROZA, del INSTITUTO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO “PEDRO MONGE CORDOVA” JAUJA, quien solicita a la 
Dirección del Programa de Complementación Académica de la Facultad de Ciencias de la 
Educación de la UNH, convalidación de sus estudios realizados en el Nivel Superior no Universitario, 
con la finalidad de obtener el Grado Académico de Bachiller. 
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Que, el recurrente cumple con los requisitos señalados en el Reglamento de Convalidación 
del Programa de Complementación Académica de la Facultad de Ciencias de la Educación, 
aprobado con Resolución Nº 1338-2004-D-FED-UNH de fecha 29 de diciembre del 2004. 
 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de fecha 21 de abril del 2026, se aprueba 
Convalidar los años de estudio presentado por la egresada Nerida Flor CORONEL HINOSTROZA, 
del Programa de Complementación Académica de la Facultad de Ciencias de la Educación. 
 

Que, el Decano de la Facultad de Ciencias de la Educación tiene la atribución de hacer 
cumplir los acuerdos del Consejo de Facultad y, por tanto, tiene la potestad de emitir la presente 
resolución; por consiguiente; 

 
En uso de las atribuciones que le confieren al Decano, al amparo de la Ley Universitaria Nº 

30220, el Estatuto vigente de la Universidad Nacional de Huancavelica y Resolución del Comité 
Electoral Universitario N° 001-2023-CEU-AU-UNH de fecha (28.06.2023); 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - CONVALIDAR los estudios de Nivel Superior no Universitario realizado 
por Nerida Flor CORONEL HINOSTROZA, egresada del INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
PEDAGÓGICO PÚBLICO “PEDRO MONGE CORDOVA” JAUJA, con el Nivel Universitario por los 
fundamentos expuestos en los considerandos.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR con la presente al Programa de Complementación 
Académica y a la interesada para los fines pertinentes. 
 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. -----------------------------------------------------------------------------  
 

 

 

 

 

 
______________________________ 

Dr. Abel GONZALES CASTRO 
Decano 

Facultad de Ciencias de la Educación  

 ______________________________ 
Dr. Christian Luis TORRES ACEVEDO 

Secretario Docente 
Facultad de Ciencias de la Educación 
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